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Objetivo

Crear un espacio de discusión y

aprendizaje con expertos internacionales,

en el cual se fomente la autorregulación

empresarial para hacer frente a los

problemas de extorsión, soborno y

corrupción, y proporcionar herramientas al

sector empresarial, sobre la base de

iniciativas nacionales e internacionales,

para luchar contra la corrupción.

“Todas las empresas, desde la más

pequeña hasta la más grande, tienen un rol

en el combate de un problema que en la

actualidad, tiene un costo de hasta US$2

trillones a la economía global cada año. Las

Reglas de la ICC para el Combate a la

Corrupción son una herramienta esencial

en la promoción de prácticas empresariales

sanas alrededor del mundo”.

John Danilovich 

Secretario General de la ICC

Idioma

Inglés y Español, con traducción

simultánea.

Lugar

Hotel Hilton Garden Inn, San José

Ofrece tarifas especiales de alojamiento.

Inversión

$100 USD   Socios ICC y Asociados 

Cámara de Comercio de Costa Rica

$125 USD   No Socios

* 10 % descuento para grupos de 3 personas

Dirigido a

▪ Profesionales del sector empresarial,

abogados y representantes del sector

público.

▪ Empresas con altos índices de

regulación gubernamental.

▪ Compañías con personal que tengan

contacto de negocio con entidades del

gobierno.

▪ Empresas con multiplicidad de

jurisdicciones.

▪ Cadenas de distribución y relación con

contratistas y terceros que manejen sus

asuntos en oficinas de gobierno.

▪ Compañías que tengan operaciones

virtuales y descentralizadas.

▪ Empresas que busquen diferenciarse en

el mercado nacional e internacional,

como empresas transparentes.

▪ Empresas que quieran ser proveedores

de compañías nacionales o

internacionales, sujetas a regulaciones

estrictas en temas de Anti-Corrupción

(FCPA, UKBA).

▪ Compañías grandes, medianas y

pequeñas que no tengan implementados

temas Anticorrupción como parte de su

plan de negocio.
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08:00 Registro de participantes

08:40 Palabras de bienvenida

▪ Representante, Presidencia de la República de Costa Rica.

▪ Roy de Jesús Herrera, Presidente ICC Costa Rica.

09:10 Panel 1. “La estructuración de programas de anticorrupción en la empresa privada en Latinoamérica”

▪ Alejandra Castro, Head of Legal, Patents & Compliance Bayer.

▪ Sebastian Wong, General Counsel de 3M Centro América y El Caribe, y del 3M Global Service Center.

▪ Daniel Bañados Maticorena, Gerente Corporativo de Cumplimiento del Grupo Financiero BAC

Credomatic, Costa Rica.

▪ Hugo Lopez Coll, Socio de Greenberg Traurig, México

▪ Juan Carlos Tristán, BLP Costa Rica. (Moderador)

10:20 Coffee Break

10:50 Panel 2. “Cumplimiento de leyes internacionales en anticorrupción, ¿por qué las empresas deben

mirar más allá del entorno local?”

▪ Stephen L Hill, Jr., Chair of the US White Collar and Government and Government Investigations

Practice Group and member of Dentons' Litigation and Dispute Resolution Practice.

▪ Michael D. Padula, Of Counsel, Carlton Fields Miami – Washington.

▪ Carolina Muñoz, Dentons Muñoz Costa Rica. (Moderador)

12:00 Almuerzo

01:30 Panel 3 “Mejores políticas, Mejores Vidas: ¿Cómo se deben preparar las empresas para la

incorporación de Costa Rica la OCDE”

▪ Tatiana Gutiérrez, Procuraduría de la Ética, Costa Rica

▪ Carola Medina, Asesora, Dirección de Inversión, Ministerio de Comercio Exterior

▪ Mariamalia Guillén. CCA Business Stategy (Moderadora)

02:40 Coffee Break

03:10 Panel 4 “Sistema de Gestión Anti-soborno ISO 37001: Alcances, beneficios y retos para las

empresas.”

▪ Fernando Cevallos . Senior Managing Partner at F&C Consulting Group - F&C Consulting Group, México

– ISO 37001 Expert

▪ Alexandra Rodríguez. Directora de Normalización del Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica,

INTECO.

▪ José Luis Campos. Batalla Salto Luna (Moderadora)

04:20 Panel 5: "Buenas prácticas de integridad y transparencia en el sector privado, auspiciadas desde la

sociedad civil".

• Evelyn Villarreal F. Asociación Costa Rica Íntegra – Contacto Nacional de Transparencia Internacional

04:50 Conclusiones y palabras de cierre.

05:00 Coctel.

Programa



P a t r o c i n a d o r  P l a t i n o : P a t r o c i n a d o r  O r o :

P a t r o c i n a d o r  P l a t a :

P a t r o c i n a d o r  B r o n c e :

C o n  e l  a p o y o  d e :
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¿Cómo Registrarse? 

• Completar el formulario de registro, indicando el método de pago.

• El registro quedará confirmado con la recepción del formulario y el pago.

• Para consultas puede contactarnos al Teléfono (506) 4052-4400 Ext. 1090-1091

Email: info@icccostarica.com

La cuota de inscripción cubre todas las actividades de formación *, incluida la

documentación, el almuerzo y coffee breaks. *Sujeto a cambios de última hora y la

modificación de los organizadores.

Datos para el pago

Razón Social: Asociación Costarricense de la Cámara de Comercio Internacional, Cédula 

Jurídica: 3-002-344590, Banco de Costa Rica,  Cuenta Dólares   15201001023580422     

Cuenta Colones  15201001023580341, SWIFT BCRICRSJ

Viajes y Hospedaje

Cada participante es responsable de coordinar todo lo referente a su transporte y reserva de

Hotel. Si desea hospedarse en el Hotel Hilton Garden Inn San José, sede del evento, podrá

beneficiarse de la tarifa especial negociada para el mismo. Información y reservas al correo

de Johanna Rodríguez j.rodriguez@hgilasabana.com con copia al correo

direccionejecutiva@icccostarica.com

Política de Cancelación

El 50% de la cuota de inscripción será reembolsada si el aviso de cancelación se recibe por

escrito antes del 5 de mayo 2017. Las cancelaciones después de esta fecha no son

reembolsables. Previo acuerdo con la ICC, el registro puede ser transferido a otra persona

de la misma empresa u organización, sin cargo extra. La actualización de la información

de registro será requerido.

La ICC se reserva el derecho de cancelar este evento o hacer pequeñas reformas a los

contenidos del programa o los panelistas. En el improbable caso de cancelación, la ICC

ofrecerá un reembolso completo mas no se hará cargo de gastos incurridos por el

participante.

mailto:info@icccostarica.com
mailto:j.rodriguez@hgilasabana.com
mailto:direccionejecutiva@icccostarica.com
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Patrocinios

Además de la exposición de marca de su representada, le ofrecemos los siguientes beneficios,

según el tipo de patrocinio al que se adhiera, como se muestra a continuación:

Platino Oro Plata Bronce

$1.000 $750 $500 $250

Oportunidad para colocar un Stand durante el día del evento* √ √ √

Patrocinador exclusivo del almuerzo
√

Distribución de material electrónico de interés del patrocinador a la 

Base de Datos de los participantes
√

Matrículas complementarias a la parte académica.(valor $100 USD) 4 3 2 1

Oportunidad para proveer bolsas, botellas de agua, libretas y cordón de 

gafetes. Sujeto a disponibilidad y aprobación de ICC Costa Rica.
√ √

Presencia de logo durante el evento √ √ √ √

Oportunidad para  distribuir  material publicitario de su representada a 

los  participantes.
√ √ √ √

Presencia de logo en material promocional del Congreso √ √ √ √

Descuento corporativo del 10% √ √ √ √

Beneficios Patrocinador

Notas:

• Se permite un solo patrocinador para el almuerzo (exclusivo para el patrocinador Platino)

• Los patrocinadores Platino, Oro y Plata tendrán la posibilidad de colocar un stand en el foyer del

salón el día del Congreso, previa coordinación con ICC Costa Rica.

• Cada patrocinador es responsable de proporcionar el material promocional de su representada.

Si este es enviado vía Courier a la organización antes del evento, el mismo debe venir con todos

los gastos pagos.

• El material promocional suministrado por los patrocinadores puede ser: lapiceros, llaveros,

marcadores, USB, bolsas de regalo, libretas, brochures u otro sujeto a aprobación.

• Los patrocinadores Platino y Oro que deseen suministrar las bolsas del evento, cordón de gafete

y aguas para colocar en el Congreso, deberán coordinar previamente con ICC Costa Rica con el

fin de verificar la disponibilidad y el diseño.

• Todos los patrocinadores tendrán el beneficio de presencia de marca durante el evento, en la

página web y en material promocional que será distribuido.

• El descuento corporativo del 10% aplica a partir de la tercera persona en la totalidad de lo

facturado. No se toman en cuenta las matrículas complementarias.


